
 

 

________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” Tel 2612019 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  treinta y uno  de marzo de dos mil veintidós 

 

 

Proceso   Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante   Alexandra María Uribe Sánchez 

Demandado   Alejandro Hoyos Henao 

Radicado   No. 05-001 31 10 014 2021-00258-00 

Decisión Corrige Admisorio/ Ordena Emplazar Acreedores 

 

 

1. Se tiene por notificado al señor Alejandro Hoyos Henao demandado, y 

se reconoce como su apoderado judicial para que lo represente en los 

términos del poder conferido al abogado LUIS FERNANDO ARDILA 

QUIROZ. 

 

2. Si bien el demandado presentó contestación a la demanda, como no 

presentó excepciones en los términos del Art. 523 # 4° del CGP, no se 

correrá traslado de la contestación. 

 

3. Al revisar la demanda se observa un error en el auto admisorio de la 

demanda por cuanto se dijo que era una Sociedad Conyugal, lo cual no 

corresponde a la realidad.  En consecuencia, por ser aún procedente en 

los términos del Art. 286 del CGP, se corrige el yerro cometido y se indica 

para todos los efectos procesales que la presente es una Liquidación de 

Sociedad PATRIMONIAL.  

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 523 Inc. 6° del CGP, se 

ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad patrimonial 

de la referencia.   

 

Por Secretaría se efectuará dicha publicación en el TYBA: Red Integrada 

para la Gestión De Procesos Judiciales En Línea 
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NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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